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Lima, 07 sEP20ll
Mstos; el Expediente N'0160072, y demás recaudos que se acompañan, y;

CONSIDERANDO:

Que, med¡ante el expediente de vistos el Director Regional de Educación de L¡ma
l\4etropo¡itana eleva el Recurso Administrativo de Revisión ¡nterDuesto Dor doña Alic¡a Gloria
,Bravo Sánchez, contra la Resoluc¡ón Directoral Regional No 0j240-201 í-DRELM, por no
encontrarse conforme con ¡a c¡tada Resolución;

Que, mediante Resolución Directoral No 115, se resolv¡ó cesar a doña At¡cia Gloria Bravo
Sánchez, otorgándole pensión defnitiva de cesantía nivelable en el cargo de profesora de aula
del Centro Educat¡vo Teresa conzales de Fanning, USE 13, Jesús María, del V n¡vel mag¡sterial,
con 27 años, 09 meses y 20 días de servicios docentes ofic¡ales;

Que, la recurrente solicita la nivelac¡ón de su pens¡ón, amparando su pretensión en el
artículo 60 del Decreto Ley N" 20530, el artículo 58o de ta Ley No 24029, Ley de¡ profesorado, así
como en los artículos 1o y 50 de la Ley No 23495, que establece el derecho de la nivelación
progresiva de las pensiones de los cesantes, con más de ve¡nte años de servic¡os de los cesantes
de Ia administraciónl sol¡cilando además, se ¡ncorpore a esta n¡velación, las bonifcac¡ones
especiales comprend¡das en los D.S. No 065-2001EF y D.S. 05e.2004-EF;

Que, asimismo ampara su pet¡c¡ón, en el segundo párrafo del fundamenio 0B de la
resolucjón aclaratoria de la Sentencia del Tr¡bunal Const¡tucional de fecha i 7 de junio de 2005, en
el cual se precisa que la Ley N" 28389, que reforma la Constitución polit¡ca del perú, no t¡ene
efecto retroact¡vo, siendo evidente que el monto de las pensiones n¡veladas por mandalo de una
sentenc¡a judicial no puede ser reducido como consecuencia de su entrada en vigencia;

Que, mediante Decreto Supremo No 065-2003-EF, se otorgó "Asignac¡ón Espec¡al" por
labor pedagóg¡ca efesliva a personal docente activo en los meses de mayo y junio de 2003"; y
mediante Dec¡eto Supremo No 056-2004-EF se incrementa la ?signación Especial" regulada en
el Decreto anterior, precisando que la misma será otorgada a los docentes activos, nombrados y
contraiados del Mag¡sterio Nacional, de educación bás¡ca y superior no univers¡tar¡a, que
desarrollan labor pedagógica efectiva con alumnos y d¡rectores de centros educatjvos s¡n aula a
cargo, pero mn labor efectiva en la direcc¡ón de un centro educativo, comprendidos en la Ley del
Profesorado y normas @mp¡ementarias;

Que, en el mismo sentido el numeral 3.1 del artículo 30 del Decreto Supremo No 056-
.200+EF, dispone que se percibirá el incremento siempre que el director y el docente, cuenle con
vínculo laboral; y el numeral 3.2, establece que el mismo no tendrá naturaleza remuneratva ni
pens¡onab¡e, así como tampoco estará afecta a cargas sociales;

Que, de lo expuesto, se desprende que al ser la recurrente cesante bajo el rég¡men
pensionario del Decreto Ley N" 20530, no le corresponde la bon¡ficación expresada en los
Decretos Supremos bajo comentario, toda vez que no realiza labor efect¡va como docente, la cual
es requisito sine qua non para su otorgamienlo;

Que, no obstante lo expuesto; se adv¡erte que Ia Ley N" 28389, declara cerrado
definit ivamente el régimen pensionario del Decreto Ley N" 20530, y en concordancia con el
Articulo 40 de la Ley N" 28449 "Ley que establece las nuevas reglas del régimen de pensiones del
Decreto Ley 20530", prohibe la nivelación de pens¡ones con las remuneraciones y con cualquier
ingreso prev¡sto para los empleados o funcionarios públicos en act¡vidad; asimismo su Tercera



Disposic¡ón F¡nal ha derogado expresamente, entre ofas normas legales, a la Ley N'23495 y su
Reglamento, aprobado por Decrelo Supremo N' 01$83-PCM, en consecuencia no ex¡ste marco
legal para n¡velar ¡as pensiones del Régimen del Decreto Ley N' 20530;

Que, el Fundamento 116, de ¡a Sentencia expedida por el Tribunal Constitucional de
fecha 03 de jun¡o de 2005, precisa lo s¡gu¡ente: "(...) dado que la reforma const¡tucional no t¡ene
efecto retroacüvo, debe reconocérse /os p/eros efectos que cumpl¡eron las resoluc¡ones
judic¡ales durante el tiempo en que la Ley M 28389 aún no se encontraba v¡gente. De modo tal .
que, por ejemplo, si ar¡fes de la fecha en que la reforma cobró v¡genc¡a, una persona resultó
favorec¡da con una resoluc¡ón judicial que odenaba la n¡velac¡ón de su pens¡ón con la del
trabajador act¡vo dél m¡smo cargo o n¡vel en el que cesó, d¡cha persona tiene derecho a una
pens¡ón n¡velada hasta el día ¡nmed¡atamente anteñor a aquel en que la reforma pasó a
peftenecer al ordenam¡ento jur¡d¡co-constituc¡onal"; en consecuencia Ia recurrente ha venido
percibiendo su pens¡ón de cesantía de acuerdo a Ia normatividad vigente para su otorgamiento,
no ex¡st¡endo mandato jud¡cial expreso que la haya favorecido con la as¡gnación especial
contemplada en los Decrelos Supremos 06S2003-EF y D.S. No 05&2004-EF, anles que la
refoma const¡tuc¡onal contemplada en la Ley No 28389, entrara en vigencja;

Que, sin perjuic¡o de lo señalado en los pánafos precedentes es ¡mportante mencionar
que el numeral 1.1 del artículo lV del Titulo Preliminar de la Ley del Proced¡miento Administrativo
General- Ley N' 27444 establece el prlncipio de legal¡dad del acluar administrat¡vo, según el cual
esta ent¡dad debe acalar lo que ¡a ley vigenle inelud¡b¡emente ha establecido;

De c,onform¡dad con Io d¡spuesto en la Ley Nd 27444 Ley de Procedimiento Admin¡strativo
General; asi como la Ley N" 25762, Ley Orgánica del Minister¡o de Educación, el Decreto
Supremo No 006-2006-ED y sus modificatorias, Reglamento de Organización y Funciones del
Ministedo de Educación y las facultades delegadas en la Reso¡ución Min¡sterial N" 0449-2011-ED,

SE RESUELVE:

Artículo Único.- DESESTIMAR el Recurso de Revisión ¡nterpuesto por doña Alicia
Gloria BRAVO SANCHEZ contra la Resoluc¡ón Diredoral Regional N" 012402011-DRELM,
emit¡da por la D¡rección Regional de Educac¡ón de L¡ma Metropolitana, por los fundamentos
expuestos en la parte considerativa de la presente Resoluc¡ón, dándose por agotada la vía
adm¡nistratva.

Regískese y comuníquese.

LEONCHEMPEN


